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"POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN" 

EL SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, en virtud del artículo 3 de la Ley 1071 de Julio 31 de 2006, artículo 
4 de la Ley 1064 de Julio 26 de 2016 y en ejercicio de las competencias conferidas por los 
Decretos No. 411.0.20.0673 Diciembre 6 de 2016 y 411.0.20.0732 del 29 de Diciembre de 
2016 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 411.0.20.0673 de 2016 estableció como una de las funciones del 
Subdirector de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Hurriano del Departamento 
Admini.strativo de Desarrollo e Innovación Institucional la de: "6. Liderar el proceso de gestión 
de la compensación, y cualquier otra retribución o acreencia surgida de la relación laboral 
con los servidores públicos y mesadas pension ales de los jubilados de la Administración 
Central", y "14. Resolver mediante acto administrativo los recursos de competencia de la 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano". 

Que la señora Liliana Patricia Escobar Morales, identificada con cedula de ciudadanía No. 
66.853.676 de Cali (V.), radicó bajo el número 2016-41221-004781-2 del 23 de Noviembre de 
2016, solicitud de retiro parcial de Auxilio de Cesantías a que tiene derecho por laborar al 
servicio del Municipio de Santiago de Cali desde el 29 de diciembre de 1992, razón por la 
cual pertenece al Régimen Retroactivo de Cesantías, las cuales se encuentran en el Fondo 
Privado Protección. 

Que mediante Resolución No. 4122.1.21-1814 de diciembre 20 de 2016, el Municipio de Cali 
a través de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano reconoció cesantías 
parciales a favor de la señora Liliana Patricia Escobar Morales, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.853.676 de Cali (V.) por valor de Treinta y Dos Millones Ochenta y Siete 
Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos Mcte ($32.087.335,00), por el tiempo total laborado 
que corresponde a 23 años, 11 meses y 02 días, teniendo como fecha de corte para la 
Liquidación a noviembre de 2016. 

Que a través de oficio radicado bajo el número 2017-4173010-003283-2 del 17 de enero de 
2017, la señora Liliana Patricia Escobar Morales, interpuso recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, donde en los hechos expresó: "1. Por medio del radicado 
2016412210047812 del 23 de noviembre del año en curso, solicité el retiro parcial del Auxilio 
de cesantías, a las que tengo derecho por haber prestado mis servicios de manera 
ininterrumpida al Municipio de Santiago de Cali, desde el 29 de diciembre de 1992". "2. Que 
debido a 'la fecha de vinculación, pertenezco al régimen tradicional o retroactivo de 
cesantías". "3. Que según la liquidación realizada por la Subdirección de Recurso Humano, 
del Departamento de Desarrollo Administrativo, se reconoce como Auxilio de Cesantías, el 
valor de TREINTA Y DOS MILLONES OCHENA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($32.087.335) para reparación, ampliación y/o construcción". "4. No 
obstante lo anterior, por medio del acto administrativo, se informa que se autorizara al Fondo 
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de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A el traslado de la suma de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($6.417.467,00) a la cuenta No. 760012041617 del Banco Agrario a favor del Juzgado 
Séptimo de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, debido a un proceso ejecutivo 
singular, donde el demandante es una persona natural". "5. Que el artículo 344 del Código 
Sustantivo del Trabajo reza que las prestaciones sociales, dentro de las cuales se encuentra 
el auxilio de cesantías, tienen el carácter de inembargables, excepto cuando se trata de "(...) 
créditos a favor de cooperativas legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones 
alimenticias a que se refieren los artículos 411 y concordantes del Código Civil (...)". "6. Que 

la corte Constitucional se ha pronunciado de manera reiterativa y consistente, que las 
Cesantías, al igual que los auxilios a Cesantías, tienen carácter de inembargables, razón por 
la que yerra el Subdirector de Recurso Humano, al autorizar el trasladó del valor de SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS Mcte ($6.417.467) a la Cuenta No 760012041617 del Banco Agrario a favor del 
Juzgado Séptimo de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, para dar cumplimiento 
al oficio No. 07- 02193 con radicado No. 2016413130090974". "7. Que las causales de 
embargo de las Cesantías y el auxilio de Cesantías, son taxativas y dentro de ellas no se 
encuentra los embargos por ejecutivos singulares a favor de personas naturales". "8. Que al 
descontar el valor oficiado por el Juzgado de Ejecución de Sentencias Civil Municipal, se 
están vulnerando derechos que por el carácter de la norma laboral, pueden equiparse a 
derechos fundamentales (por ser de orden público)..." 

Que con el fin de atender la petición de la Señora ESCOBAR MORALES, la pagaduría 
General del Municipio de Santiago de Cali, mediante oficio No 201613130090974 del 30 de 
Noviembre de 2016, suscrito por el Señor José Alberto Aguirre Ruiz, Profesional Universitario 
del Grupo de Pagos (e), expidió certificado de embargo a nombre de la señora LILIANA 
PATRICIA ESCOBAR MORALES y adjuntó oficio No 07-02193 del Juzgado Séptimo de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, donde informa el embargo y retención de la 
quinta parte de lo que exceda el salario mínimo, prestaciones, primas o cualquier 
emolumento que reciba el demandado LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES (...), en 
consecuencia se proceda a efectuar las retenciones y depositándolas a órdenes de dicho 
Juzgado, en la cuenta Corriente No 760012041617 del Banco Agrario de Colombia, 
PREVINIENDOLE que de no cumplir con las • autoridades incurrirá en DESACATO a la 
autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P(...). 

Que esta oficina cumplió con lo ordenado por el Juzgado Séptimo de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal de Cali en cuanto a lo ordenado, y se procedió a liquidar el 20% 
del valor total de las cesantías que corresponde a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($6.417.467,00) y 
autorizó al Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A, trasladar este valor a la 
cuenta designada por dicho Juzgado. 

Que en razón de todo lo expuesto habrá de confirmarse la resolución No 4122.1.21.1814 del 
20 de diciembre de 2016, motivo de inconformidad, no accediendo a la reposición solicitada 
teniendo en cuenta lo expuesto en el considerando. 
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Que en virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

Artículo Primero: ConfirMar la Resolución Nro. 4122.1.21.1814 del 20 de diciembre de 2016, 
por la cual se reconoce a la señora Liliana Patricia Escobar Morales, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.853.676 de Cali (V), un retiro parcial de Auxilio de Cesantías 
por valor de Treinta y Dos Millones Ochenta y Siete Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 
($32.087.335,00), de los cuales el 20% que corresponde a Seis Millones Cuatrocientos 
Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos Mcte ($6.417.467,00), por concepto de 
EMBARGO decretado dentro del proceso Rad. 001-2013-00199-00 por el Juzgado Séptimo 
de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali. 

Artículo Segundo: Notificar el contenido de la presente Resolución de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la señora 
Liliana Patricia Escobar Morales, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.853.676 de 
Cali (V). 

Artículo Tercero: Conceder el recurso de apelación y trasladar para el trámite como segunda 
instancia al Despacho del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional del Municipio de Cali. 

Artículo Cuarto: Remitir copia del presente acto administrativo al Subproceso de 
Administración de Historias Laborales para lo de su competencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali a los C 	(e 	(iy) días del mes de irt:73/eCi2c2 del 
año Dos Mil Diecisiete (2017). 

,ttgra  
RLOS ALBERTO B RGOS RAMIREZ 

Subdirector de Departamento Administrativo 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO. 

Reviso y Aprobó: Oscar Rojas Rodríguez- profesional Especializado (E) — Proceso Liquidaciones Laborales 
Proyectó y Elaboró. Marisol Morales M. — Técnico Operativo (E) — Proceso Liquidaciones Laborales byl 
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